
                                                                     
 
 

                                                          
 
 
 

ORD.: Nº 001 /2020 – CEAS 
 

ANT.: JERARQUIZACION ACADÉMICA UBB 

 Su correo electrónico del 30.12.20 

  
 

MAT.:  INDICA PROCEDIMIENTO 
 

 
 

CONCEPCIÓN, enero 12 de 2021 
 
 

A     :   Sras. y Sres. CONSEJO DIRECTIVO 
 
 
DE  :   Dr. PETER BACKHOUSE ERAZO 

VICERRECTOR ACADÉMICO 
PRESIDENTE COMISIÓN DE EVALUACIÓN ACADÉMICA SUPERIOR 

 
 
 

Estimado Consejo Directivo: 
 
 
En mi calidad de Presidente de la Comisión de Evaluación Académica Superior (CEAS), por esta vía 
les hago llegar respuesta a sus inquietudes enviadas vía correo electrónico, con fecha 30 de 
diciembre de 2020. 
 
1. Respecto a la Rúbrica de Evaluación: 
 

Las rúbricas son las que contempla el estatuto del académico, en su título segundo, párrafos 
primero, segundo y tercero. 
 
No existe debidamente aprobado por cuerpos colegiados  algún documento que esté orientado a 
hacer operativo dichos criterios,  por lo que la aplicación de los artículos anteriores se basa en la  
experiencia de los integrantes de la respectivas comisiones. (CEAF y CEAS). 
 
Independiente de lo anterior, y reconociendo la necesidad de poder disponer de algún 
instrumento que permita dar una mejor explicación de las decisiones, la CEAS realizó un 
esfuerzo especial con la finalidad de  escribir ese conocimiento experto que se hace mención,  
trabajo que fue concluido  a fines del 2020,  y que se pondrá a la brevedad en conocimiento de 
las respectivas  CEAF,  para hacer un trabajo que permita recibir retroalimentación al respecto y 
así además de uniformar criterios,  socializar éstos con la comunidad académica. 
 
Lamentablemente, mientras no se realice el trabajo conjunto de CEAF y CEAS, y que el 
resultado de este trabajo permita elaborar una propuesta para someterla a los cuerpos 
colegiados para su conocimiento y aprobación, no es posible dar mayor información sobre este 
punto.  Eso sí,  asumimos como CEAS nuestro compromiso de poder contar con este material 
para el proceso de jerarquización 2021. 
 

2. Respecto a los resultados del proceso. 
 

Hacer un levantamiento de este punto de años anteriores no ha sido fácil, debido a que esa 
información era llevada en carpeta por la señora Nancy Vásquez S.,  que jubiló el año pasado,  
lo que ha significado que la Sra. Sylvia Reyes I., actual  secretaria de CEAS haya  debido ir 
permanentemente a la Universidad a revisar carpetas,  para intentar levantar dicha información. 
 
En virtud de los resultados del proceso de los últimos años, les informo lo siguiente: 
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Proceso Jerarquización Académica año 2020 
 

FACULTAD POSTULANTES PROMOVIDOS 
DE 
JERARQUÍA 

NO 
PROMOVIDOS  

NO 
PROMOVIDOS 
POR  LETRA B 

FEH 17 9 8 2 
FACSA 7 4 3 -- 
FINGENIERÍA 13 7 6 5 
FACE 13 4 9 2 
FARCODI 11 6 5 -- 
FCIENCIAS 17 8 9 5 
TOTAL 78 38 40 14 

 
Del cuadro anterior, se desprende que el porcentaje de académicos que fueron promovidos es de 
38/78 que corresponde al 48,7%. 
 
Esta cifra contempla 14 académicos que no cumplían el requisito de haberse desempeñado 
previamente en una jerarquía inferior o equivalente, por un plazo determinado (requisito especificado 
en letra b de las 4 jerarquías), y además,  por el excesivo tiempo faltante para cumplir este requisito, 
no era posible aplicar artículo 21.  En otras palabras,  14 de los 78 académicos que postularon al 
proceso 2020,  no cumplían requisitos para postular y en rigor,  debieran ser quitados del total de 
postulante para efectos de elaborar datos estadísticos del proceso. 
 
Como ya mencioné,  levantar la información de años anteriores no fue una tarea fácil,  y producto de 
un gran esfuerzo de recuperación manual de ésta,  a modo resumen y como estudio comparativo, se 
puede mostrar lo siguiente: 
 
 
AÑO 2017                                   AÑO 2018                        AÑO 2019 
FAC POST PROM 

J. SUP 
NO 
PROM 

POST PROM 
J SUP 

NO 
PROM 

POST PROM 
J SUP 

NO 
PROM 

FARCODI 7 3 4 11 6 5 14 10 4 
CIENCIAS 20 12 8 17 8 9 21 14 7 
FINGENIERÍA 12 5 7 11 6 5 12 7 5 
FACE 5 3 2 4 2 2 4 3 1 
FACSA 9 5 4 8 7 1 9 5 4 
FEH 14 6 8 11 8 3 17 8 9 
TOTAL 67 34 33 62 37 25 77 47 30 
  
  
Estimado Consejo Directivo, dado el tiempo disponible para responder a sus requerimientos y la gran 
cantidad de actividades tanto de cierre de año como también de inicio del año 2021, que he debido 
desarrollar en paralelo,  espero haber dado respuesta a sus inquietudes.  Asimismo,  y de ser 
necesario, estoy disponible para a vuelta de receso de vacaciones, continuar nuestra conversación  al 
respecto. 

 
Agradeciendo su atención, se despide cordialmente. 

 
Dr. PETER BACKHOUSE ERAZO 

                       Vicerrector Académico 
                           Presidente CEAS 

 
PBE/ sri 

- Archivo CEAS 
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